GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Comité de Adquisiciones ISSSTECALI

 Convocatoria a Licitación Pública Regional
No. LPR-ISSSTECALI/08/2009 EN SEGUNDA CONVOCATORIA
Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, Artículos 20 24 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículo 19 de su Reglamento, artículos 4, 5, 6, 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., y las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de Carácter Público Regional para la contratación del "SUMINISTRO DE ENLACES DE TELECOMUNICACION POR MEDIO DE ANTENAS PARA UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES A  ISSSTECALI  EN SEGUNDA CONVOCATORIA" de conformidad con lo siguiente:

	No. de licitación
	Costo de  bases
	Fecha límite para 
adquirir bases
	Junta de Aclaraciones
	Presentación de Propuestas 
y Apertura Técnica
	Acto de Apertura Económica
	Fallo

	LPR-ISSSTECALI/08/2009 EN SEGUNDA CONVOCATORIA
	Gratuito
	22/Enero/2010
15:00 horas
	22/Enero /2010
10:00 horas
	28/Enero/2010
10:00 horas
	04/Feb. /2010
10:00 horas
	17/Feb./2010
10:00 horas

	NUMERO DE PARTIDA
	NUMERO DE PIEZAS
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	ENLACES DE TELECOMUNICACION POR MEDIO DE ANTENAS. PUNTOS DE ENLACE REQUERIDOS: 
	PIEZA

	
	· OFICINAS CENTRALES, JUSTO SIERRA #800

· CLÍNICA EJ. NUEVO LEÓN, EL CHIMI ESQ. AVENIDA RODOLFO SANCHEZ TABOADA

· ANCHO DE BANDA MÍNIMO 110 MBps , ANCHO DE BANDA PROMEDIO 140 MBps
	

	
	· CLÍNICA EJ. NUEVO LEÓN, EL CHIMI ESQ. AVENIDA RODOLFO SANCHEZ TABOADA

· CLÍNICA DR. ENRIQUE SANCHEZ ZARAZÚA , AV. MORELOS SIN NÚMERO  POBLADO BENITO JUAREZ

· ANCHO DE BANDA MÍNIMO 110 MBps , ANCHO DE BANDA PROMEDIO 140 MBps
	

	
	· CLÍNICA EJ. NUEVO LEÓN, EL CHIMI ESQ. AVENIDA RODOLFO SANCHEZ TABOADA

· CLÍNICA KM 43 GUADALUPE VICTORIA, CALLE SEXTA NÚMERO 352

· ANCHO DE BANDA MÍNIMO 30 MBps , ANCHO DE BANDA PROMEDIO 50 MBps
	

	
	· CLÍNICA KM 43 GUADALUPE VICTORIA, CALLE SEXTA NÚMERO 352

· Clínica KM 57 ESTACIÓN COAHUILA, AV. COLOMBIA #33 

· ANCHO DE BANDA MÍNIMO 30 MBps , ANCHO DE BANDA PROMEDIO 50 MBps
	


* 
Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI sito en: Av. Tapiceros #2096, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas durante el periodo del 15 de Enero de 2010 al 22 de Enero de 2010.
*
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Enero de 2010 a las 10:00 horas, en el Salón y Centro de Convenciones, del Hotel Calafia ubicado en Blvd. Justo Sierra #1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, Mexicali, Baja California. 

*
El acto de Presentación de Propuestas Técnica y Económica será el día 28 de Enero de 2010 hasta las 10:00 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos. 
*
La Apertura de la Propuesta Técnica se efectuará el día 28 de Enero de 2010 hasta las 10:00 horas, la Apertura de la Propuesta Económica el día 04 de Febrero de 2010 a las 10:00 horas, y el fallo de la licitación el día 17 de Febrero de 2010 a las 10:00 horas, en el Salón y Centro de Convenciones del Hotel Calafia, ubicado en Blvd. Justo Sierra #1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, Mexicali, Baja California. 
*
La etapa de Apertura Económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
*
La moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano. La procedencia de los recursos son: Propios.

*
Lugar y plazo de instalación: Los bienes objeto de esta licitación se entregaran e instalaran, en cada uno de los Centros de trabajo de ISSSTECALI, ubicados en el Estado de Baja California, a entera satisfacción de ISSSTECALI en los horarios normales de trabajo de las unidades médicas y administrativas. El Plazo de entrega de los bienes será de 30 días naturales, contados a partir del día de la firma del contrato, el cual será firmado el día 25 de Febrero de 2010 a las 12:00 horas en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI. En el caso de que el proveedor solicite anticipo  en su propuesta el plazo de entrega de los bienes (incluyendo instalación) será de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la entrega del anticipo  el cual será el día  01 de  Marzo de  2010.
*
Las condiciones de pago serán: Se otorgara un anticipo  del 30% del monto del contrato asignado. Los anticipos deberán ser garantizados por el proveedor mediante fianza por el importe integro del mismo, el pago del 70% restante de la partida   una vez suministrada la totalidad de los bienes (incluyendo instalación) objeto de esta licitación, a entera satisfacción del ISSSTECALI, liquidándose en un término de 30 días naturales posteriores a la presentación de factura, debidamente sellados de conformidad por el Instituto por el total del contrato. En el supuesto de que el proveedor, incumpla en los tiempos de entrega de los bienes establecidos en el contrato, el pago se realizará con posterioridad al depósito del importe de las penalizaciones a cargo del proveedor por incumplimiento en los tiempos de entrega debidamente notificadas por el Instituto. El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante transferencia electrónica en el Departamento de Egresos del ISSSTECALI, Blvd. Justo Sierra 800, Col. Libertad, Mexicali, B.C. El licitante ganador del contrato otorgará fianza a favor del ISSSTECALI, por el 10% o 15% según corresponda del importe total del contrato sin incluir IVA, por concepto de cumplimiento de contrato y vicios ocultos.
* 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

*
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.
*

Únicamente podrán participar los Proveedores, Fabricantes o Productores y Distribuidores Regionales, señalados en el artículo 5 y 
artículo 3 fracciones VI, VII Y IX de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., así como artículo 3 fracción XI y XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.
*

Únicamente podrán participar Fabricantes, Productores y Distribuidores Regionales, que cuenten con residencia en el Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 5, entendiéndose que una persona tiene residencia en el Estado, cuando tengan establecido su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracción X, ambos numerales de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California. Adicionalmente, en el caso de Fabricantes o Productores Regionales, únicamente podrán participar personas físicas o morales siempre y cuando tengan el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal, al menos con un año de antigüedad en el Estado, en apego a lo establecido en el artículo 5 y artículo 3 fracción VI de la Norma en mención, así como 
artículo 3 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
*

Los Fabricantes, Productores y Proveedores Regionales sean personas Físicas o Morales que deseen participar deberán acreditar su residencia en el Estado de Baja California y contar preferentemente con la Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, así mismo deberán manifestar bajo protesta de decir verdad el grado de contenido de insumos nacionales de los productos o bienes ofertados, de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

*
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 15 de Enero de 2010.
Lic. Victor Hugo Padilla Ramos
Director de Servicios Generales de ISSSTECALI
Rúbrica
